
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAPARRAPÍ 
CUNDINAMARCA 

Carrera 4 Nº 6-05 Barrio San Judas 
j01pmcaparrapi@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular 3168768769 
 
 

Caparrapí, veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

Proceso: Ejecutivo. 
Radicado: 25148-40-89-001-2022-00004-00. 
Demandante: Rafael Chávez. 
Demandados: Álvaro Linares Real e Ivonne Cristina Sánchez. 

 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de tener por 

notificados a los demandados Álvaro Linares Real e Ivonne 

Cristina Sánchez, se requiere a la parte actora dé cumplimiento a lo 

normado en los artículos 291 y 292 del código general del proceso, 

esto es, allegar al expediente copia de las comunicaciones 

[citaciones y avisos], debidamente cotejadas y selladas con 

constancia sobre la entrega de esta en la dirección correspondiente 

por la empresa de servicio postal autorizado. 
 

 

No se accede a la autorización de la notificación 

electrónica, teniendo en cuenta que es indispensable que la parte 

demandada haya aceptado de forma expresa ser notificada por 

dicho medio, sin que la simple manifestación de la dirección de 

correo electrónico suponga el cumplimiento de este requisito. 
 

 

Respecto a la entrega de depósitos judiciales, no se 

accede por el momento, teniendo en cuenta que esta no es la etapa 

procesal, como quiera que no hay liquidación del crédito. 
 

 
 
 

Notifíquese, 
 
 
 
 

 

Beatriz Helena Montealegre Pachón 

Juez 
Beatriz Helena Montealegre Pachon 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL CAPARRAPI 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
Se notifica el auto anterior por anotación en el ESTADO Nro. 77 
 Fijado hoy 28 Junio 2023. 
 
 
 
LUIS JORGE MELO MARTÍNEZ 
El Secretario 

 


